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EXTRACTO
 

JUAN RICARDO SAN MARTÍN URREJOLA, abogado, Notario Público, Titular 43ª
Notaría de Santiago, Huérfanos N° 835, piso 18, Santiago, RM. CERTIFICO: Por escritura
pública hoy ante mí: don FELIPE ANDRÉS VALDÉS CRUZAT, con domicilio en Camino La
Pradera N° 369, COLINA; y don SEBASTIÁN MAURICIO CABARGAS FERNÁNDEZ, con
domicilio en Calle Neyenmapu N° 214, casa N°26, COLINA: constituyen Sociedad por
Acciones.- Razón Social: “THRIVE TRANSITION SpA”.- Objeto: a) Proveer personal
calificado en cualquier área, seleccionar trabajadores para empresas, personas naturales y/o
jurídicas; selección, colocación, capacitación, talleres y formación de trabajadores, evaluaciones
psicolaborales, entre otras actividades afines en el ámbito de los recursos humanos; prestar
servicios y asesorías en recursos humanos, de captación, selección, colocación, contratación y
subcontratación de personal, outsourcing, relacionados a remuneraciones, impuestos, créditos y
organización en general, entre otros; servicios de gestión y asesoría en procesos de
desvinculación laboral de trabajadores, comprendiendo la administración del término de la
relación laboral, la coordinación de la entrega de funciones y devolución de activos, así como el
acompañamiento y apoyo para la reinserción laboral de trabajadores desvinculados; la
intermediación y prestación de servicios psicológicos y físicos, relacionados con la salud
humana, mediante la consulta, exploración, diagnostico, prevención y tratamiento; desarrollo
organizacional, desarrollo de planes de incentivo, comunicaciones internas, bienestar, clima
laboral, hunting, evaluación de aversión al riesgo; b) La prestación de toda clase de servicios,
asesorías, consultorías, outsourcing, mantenciones y capacitaciones tecnológicas e informáticas
en general, computacionales y asociadas, vía presencial o a través de internet, en temas
relacionados con el desarrollo de sistemas de gestión y optimización mediante el uso de
herramientas computacionales, desarrollo de software y hardware, el diseño, desarrollo y
almacenamiento de páginas web, blogs, servicio de hosting, soluciones y diseños digitales,
creación y mantención de programas, programación, aplicaciones, sistemas computacionales,
servicio técnico, sistemas operativos, desarrollo de aplicaciones, desarrollos móviles, sistemas y
desarrollos basados en tecnologías web para multidispositivos, administración de redes de
comunicación y transmisión de redes de datos, bases de datos, servicios en la nube, análisis de
sistemas de información, soluciones analíticas, business intelligence, data analytics, equipos
computacionales y ensamblaje de los mismos, entre otros servicios informáticos; c) La
comercialización, compra, venta directa o cualquier modo de venta, arrendamiento, permuta,
consignación, acopio, importación, exportación, leasing, producción, fabricación desarrollo,
armado, mantención, reparación y distribución de todo tipo de bienes y/o servicios, nacionales o
extranjeros, al por mayor o al por menor, en especial y sin ser excluyentes de todo tipo de
productos y equipos informáticos, computacionales y tecnológicos, software, hardware,
computadoras, maquinaria de oficina, contable, redes y demás conexos, aplicables a cualquier
tipo de industria, y demás actividades complementarias y/o relacionadas incluyendo, sin
limitación, la explotación en el país y/o en el exterior de patentes de invención, modelos de
utilidad, software, programas de computación, marcas de fábrica, diseños y modelos industriales;
d) La prestación de servicios de capacitación, consultorías y asesorías en todo tipo de materias,
presencialmente o e-learning, tanto en el país como en el extranjero; pudiendo realizar clases,
charlas, relatorías, conferencias, seminarios, coaching, talleres, cursos y similares, como también
el desarrollo de material educativo; e) La comercialización, compra, venta directa o cualquier
modo de venta, permuta, consignación, importación, exportación, acopio, arrendamiento,
subarrendamiento, comodato, leasing, diseño, producción, fabricación, elaboración, desarrollo,
mantención, reparación, instalación, transporte y distribución de todo tipo de bienes y/o
servicios, nacionales o extranjeros, muebles o inmuebles, al por mayor o al por menor, en
especial y sin ser excluyentes de todo tipo de productos para trabajadores, productos de apoyo
para personas cesantes, artículos de apoyo psicológico y demás conexos, aplicables a cualquier
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tipo de industria, y demás actividades complementarias y/o relacionadas incluyendo, sin
limitación, la explotación en el país y/o en el exterior de patentes de invención, modelos de
utilidad, software, programas de computación, marcas de fábrica, diseños y modelos industriales;
f) La realización de toda clase de negocios e inversiones inmobiliarias, pudiendo realizar, por
cuenta propia o ajena, todo tipo de transacciones comerciales en inmuebles urbanos o rurales,
como comprar, vender, gravar, arrendar, subarrendar y administrar toda clase de bienes raíces;
además de la prestación de asesorías relacionadas al rubro y el desarrollo de proyectos de
arquitectura, construcción, urbanismo e ingeniería en construcción habitacional, comercial,
industrial y de infraestructuras; g) Construir por cuenta propia o ajena, y bajo cualquier
modalidad, toda clase de edificaciones, efectuar, administrar y disponer de toda clase de
inversiones mobiliarias e inmobiliarias, formar, constituir o integrar sociedades, empresas,
asociaciones o corporaciones de cualquier naturaleza, para el adecuado desarrollo de los fines
sociales; h) El desarrollo de cualquier otra actividad complementaria a las anteriores, tal como
efectuar y desarrollar toda clase de inversiones y/o negocios por cuenta propia o ajena, relativos
a todo tipo de bienes, muebles o inmuebles, corporales o incorporales, su explotación,
comercialización y/o administración; i) El ejercicio de todo tipo de representaciones, mandatos,
comisiones y consignaciones de empresas, sociedades y/o particulares, sean estos nacionales o
extranjeros; y j) Concurrir a la formación y/o participar en toda clase de sociedades de personas,
de capitales o anónimas, comunidades y asociaciones en general.- Representación,
administración y uso razón social: Será ejercida indistintamente por don FELIPE ANDRÉS
VALDÉS CRUZAT y don SEBASTIÁN MAURICIO CABARGAS FERNÁNDEZ, con amplias
facultades de administración y disposición enunciadas en escritura extractada.- Capital:
$5.000.000, dividido en 5000 acciones, sin valor nominal, de una misma serie, suscritas y
pagadas.- Duración: Indefinida.- Domicilio: Santiago.- Otras estipulaciones en escritura
extractada.- Santiago, 24 de marzo de 2026.
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